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El ayuntamiento de Rascafría en base al ACUERDO de 28 de agosto de2024,del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

programa para otorgar subvenciones a entidades locales para la ejecución de proyectos en el marco del Plan Corresponsables de 

2024, se autoriza la concesión directa de subvenciones a 111 ayuntamientos y 9 mancomunidades y un gasto por importe de 

17.251.352,07 euros para la financiación de dicho programa, y se concede al municipio de Rascafría una subvención para las 

actuaciones 1: Servicios de cuidado y promoción de empleo y 2 Sensibilización y formación. 

 

PROGRAMA LOS MADRUGADORES DEL 

COLE 

Servicio de acompañamiento a menores desde 

las 8 de la mañana en el colegio público 

 

El ayuntamiento de Rascafría, va a iniciar el programa “Los madrugadores del 

cole”, es un servicio de cuidad para los más pequeños (niños/as desde 1º de 

infantil hasta 6º de primaria).  

Será un servicio de atención en el colegio publico Enrique de Mesa, que 

acogerá a los niños/as desde las 8 hasta la entrada al colegio de lunes a 

viernes. 

Para ponerlo en funcionamiento, este ayuntamiento necesita conocer las 

necesidades reales de las familias, por lo os solicitamos que todas las 

interesadas os preinscribáis en el ayuntamiento hasta el 30 de octubre. 
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